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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R ein a  Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
oído el de Estado en pleno; en nombrajiajaLAugustp- 
Hijo enBET-®rranoñso A llí , ~y~c5íno Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la adjunta instrucción 

para el cumplimiento de la ley de 8 de Mayo último 
sobre excepción de venta de terrenos de aprovecha
miento común, y con destino á dehesas boyales.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Hacienda,

Joaquín Lopes Puigeemrer.

INSTRUCCIÓN
para el cumplimiento de la ley de 8 de Mayo de 1888, 
publicada en la G a c e ta  del día 16 del mismo mes, 
sobre excepción de venta de terrenos de aprovecha

miento común, y con destino á dehesad boyales.
Artículo 1.° Para que pueda concederse la excepción de 

venta de terrenos con destino á dehesa boyal á los pueblos 
que tengan ya exceptuados otros en concepto de aprovecha
miento común, es necesario que se justifique que estos últi
mos no producen pastos suficientes para los ganados de labor.

Art. 2.° En los expedientes sobre excepción de terrenos 
para aprovechamiento común, la Administración reclamará 
á la Diputación provincial ó al Gobierno civil que certifiquen 
con vista de las cuentas municipales que obren en su poder, 
si dichos terrenos fueron arrendados ó arbitrados desde el 
año 1835 hasta el de la fecha.

Estas certificaciones serán terminantes y expresivas de to
dos los predios de que se trate, para poder conocer si fueron 
arrendados ó arbitrados alguna ó varias veces, en todo ó en 
parte durante el indicado período de tiempo; consignándose 
con toda claridad, en caso afirmativo, en qué años tuvo efecto 
el arriendo ó arbitrio; la forma en que se hizo; si fue de una 
parte de los productos solamente, y si en este caso se verificó 
sin perjuicio de los demás aprovechamientos que tenían de
recho á disfrutar los vecinos libre y gratuitamente, ó si fué 
un arbitrio extraordinario llevado á efecto por el pueblo con 
autorización expresa de la Superioridad.

Art. 3.° Guando del examen de dichas cuentas municipa
les no aparezcan tan claros esos extremos como fuera de 
desear, podra la Dirección de Propiedades y Derechos del Es
tado exigir cualquiera otro documento que considere nece
sario como comprobante de la resolución definitiva que debe 
proponer al Ministerio de Hacienda.

Art. 4.° Las Diputaciones provinciales ó los Gobiernos de 
provincia expedirán los certificados á que se refiere el art. 2.° 
de esta instrucción, así como también los que pueda recla
marles la Dirección de Propiedades en virtud del art. 3.°, en 
el preciso término de treinta días.

Art. 5.° Las condiciones que exige el art. 3.° de la ley para 
que puedan ser exceptuados como dehesas boyales los terre
nos de Propios ó Gomunes, se harán constar por medio de cer
tificación expedida por un perito que nombrará la Administra
ción para que mida, deslinde y clasifique las ñacas.

El Ayuntamiento interesado podrá elegir por su parte otro

concurra y autorice en su caso las operaciones, de- 
iendo satisfacerse los honoraria de uno y of,ro por el mismo 

Ayuntamiento, dentro de los cúez días siguientes al en que 
queden verificadas aquéllas.

Art. 6.° De la misma manera serán medidos, deslindados 
y clasificados los terrenos $uya excepción soliciten ios pue
blos en concepto de aprovechamiento comá n, y satisfechos los 
gastos que origíne la operación.

Art. 7.® Las informaciones que se presenten para probar 
el disfrute de los bienes por parte de los pueblos reclamantes, 
á falta de títulosde propiedad sobre l o s a m o s  bienes, podrán 
practicarse ante el Juez municipal, con citación del Fiscal mu
nicipal

Los testigos deberán ser vecinos de los pueblos limítrofes 
que nó se hallen interesados en e! asunto ni tengan tacha le
gal, con objeto de queresas informaciones puedan ser ratifica
das ante el Juzgado de primera instancia, si la Administra
ción lo estima necesario, según lo dispuesto en el art. 5.° de 
la ley.

Art. 8.° El número y clase de los^anados del pueblo inte
resado se harán constar por medio de certificado de la Admi
nistración provincial, que deberá espedir con vista de los úl
timos datos estadísticos.

Guando se trate de dehesas boyales y no hubiere en la Ad
ministración datos bastantes para expedir dicha certificación, 
se reclamará de la Junta provincial de Agricultura, según dis
pone el par reto cuarto del art. 5.° de la ley.

ArfcJL° €¿08 documentos que los pueblos deben presentar 
en cumpllm^ segundo y tercero del mismo
artículo 5.®de la ley, serán censurados por la Administración 
provincial consultando al efecto los datos y antecedentes que 
sean necesarios.

Art. 10.,Los pueblos que hagan-uso del derecho que les con
cede la ley para solicitar, ya la excepción de dehesas boyales 
ó de terrenos de aprovechamiento común, ó ya la revisión de 
las negadas anteriormente por extemporáneas ó injustificadas, 
presentarán sus reclamaciones en da respectiva Delegación de 
Hacienda.

El Delegado dispondrá que en la Administración de Pro
piedades se abra un Registro en que, según vayan presentán
dose, se anoten aquéllas, así como también las fincas objeto 
de las mismas.

Art. 11. Transcurrido el plazo de los tres meses que seña
la el art. 6.® de la ley, remitirán dichas Administraciones á la 
Dirección general del ramo una relación, visada por el Dele
gado de Hacienda, en la que expresarán todas las solicitudes 
que hayan sido registradas.

Esta relación se publicará en el Boletín oficial de la provin
cia, á fin de que si algún pueblo creyese que se había omitido 
su instancia, pueda deducir en el preciso término de quince 
días la oportuna reclamación ante el Delegado de Hacienda, 
quien previo informe de la Administración de Propiedades, 
la remitirá con el suyo ál Centro general del ramo, para que 
éste decida en su vista lo. que corresponda.

Art. 12. Los documentos que deben acompañar los pueblos 
\ para Justificar sus reclamaciones los presentarán con índice 

duplicado, uno de cuyos ejemplares se unirá al expediente de 
m  razón y el otro se devolverá á los interesados.

Tanto en el uno como emel otro consignará la Delegación 
de Hacienda dé la provincia la fecha de la presentación, y si 
los documentos ison los expresados en el índice.

Art 13. Los términos queia Dirección de Propiedades se- 
fiaJe á los pueblos, ya sea para subsanar los defectos de forma 
que ««adviertan,en dichos documentos, ó ya para presentar 
algúiA^tro dato ó justificante,<eon improrrogables y fatales, 
tenién dose la reclamación por injustificada y al pueblo inte
resado ¿ w  desistido de ella, si deja transcurrir el plazo sin 
hacerlo.

Art. 14. Las fincas vendidas y adjudicadas no pueden ser 
pedidas co.mo de aprovechamiento común ó con destino á de
hesa de pas tos.

Por la Ai4*aiuistración provincial se hará constar, por lo 
tanto, si la fi nca ó fincas pedidas por los pueblos han sido 
enajenadas y adjudicadas en alguna época por el Estado.

Art. 15. Al acordarse por el Ministerio de Hacienda la 
excepción solicitada con arreglo á ia ley de 8 de Mayo último 
de una dehesa bo.yal, aunque sea procedente de bienes de 
aprovechamiento CvOmnn, ó al otorgarse la de esta clase de 
bienes, se hará con Ja precisa condición de que el pueblo favo
recido ha de abonar al Estado el 20 por 100 del valor de la 
finca exceptuada.

Art. 16. Si el pueblo interesado estimase que no debe abo« 
nar ese 20 por 100, podrá aceptar la Real orden en cuanto á la 
excepción, é interponer la oportuna demanda en la vía conten
cioso administrativa en cuanto ai pago de dicha cantidad, 
pero consignando desde luego en la Gaja correspondiente el 
importe del priníer plazo,y después el délos demás, conforme 
vayan venciendo LU^utras dure el pleito.

El término para interponer dicha demanda será el señala
do ó que señalen en lo' £&cesivo las leyes y reglamentos de 
procedimientos para las aclamaciones económico adminis
trativas.

Art. 17. Si después de acô d&dfc Já excepción de terrenos

coma de aprovechamiento común ó con destino á dehesa bo 
yal, apareciesen nuevos datos de los cuales resulte que no 
concurrían en ellos las condiciones que páralos primeros exi- 

j ge el art. 2.° de la ley y para los segundos el art 31° de la 
1 misma, se procederá á la revisión del expediente, pudiendO 

revocarse la concesión y acordarse la venta de los predios de 
que se trate, oída que sea la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado.

Art. 18. De la misma manera podrán revocarse también 
las excepciones de terrenos de aprovechamiento común 6 
para dehesas de pastos de los ganados de labor, si las fricas 
son roturadas ó destinadas á distintos usos de los que mar
que la excepción, ó si Jlos pueblos las arriendan ó arbitran, á 
mo ser que el arriendo ó arbitrio se verifique en la forma y 
con la autorización que determina el art. 2 0 de la ley.

Art. 19. Para el oportuno cumplimiento de lo dispuesto 
en los dos artículos anteriores, la Administración provincial
Í>rocurará adquirir cuantos datos puedan servir para anular 
as excepciones otorgadas, y después de oir en el asunto al 

pueblo interesado, elevará las diligencias á la Dirección ge
neral del ramo para el acuerdo que corresponda.

Art. 20. En el caso de que después de satisfecho el 20 * 
por 100 del valor de una finca exceptuada con arreglo á la Jey 
de 8 de Mayo último, se descubra alguno de los vicios seña
lados en los artículos 18 y 10 de esta instrucción y se revise 
y revoque en su virtud la excepción, se entregará en inscrip
ciones al pueblo interesado el valor íntegro de la venta.

Art. 21. Cuando la finca ó fincas objeto de la excepción' 
ya acordada no, hubieren sido subastadas ni tampoco valora
das por el Cuerpo de Ingenieros de Montes, ó su valoración 
comprendiere mayor ó menor extensión de la concedida, 6 
más ó menos aprovechamientos que los que se exceptúen, 
serán tasadas en la misma forma que deben ser medidos, des
lindados y clasificados, con arreglo á los artículos 5.° y 6.° de 
esta instrucción los terrenos cuya excepción soliciten los 
pueblos, corriendo también á su cargo los gastos correspon
dientes.

Art. 22. Las inscripciones y valores de que podrá incau
tarse el Estado para hacer efectivos los plazos que adeuden 
los pueblos por razón del 20 por 100 del valor de las fincas 
exceptuadas, serán sólo aquéllos que posean los Ayuntamien
tos como de su exclusiva propiedad; pero no los que puedan 
administrar como patronos de alguna fundación benéfica 
privada, cualquiera que sea su clase.

Art. 23 Siempre que los pueblos paguen anticipando los 
plazos, cualquiera que sea la forma en que lo hagan, tendrán- 
derecho á la bonificación de 6 por 100 de interés anual.

Art. 24. Las fincas procedentes de bienes de Propios, una 
vez que queden exceptuadas con destino á dehesas de pastos 
de los ganados de labor, no pagarán la contribución que como 
tales bienes de Propios venían satisfaciendo, y sí sólo el im
puesto que á los de aprovechamiento común corresponda* 
puesto que por virtud de la ley de 8 de Mayo último quedan 
en esta categoría.

Art. 25. En todos los expedientes de excepción informarán 
la Diputación provincial y la Administración de Propiedades 
de la provincia acerca de la procedencia é improcedencia de la 
excepción solicitada.

El Abogado del Estado informará únicamente sobre la va
lidez de los títulos presentados por los pueblos para justificar 
la propiedad sobre los predios cuya excepción de venta pre
tendan, cotejándolos además con su originales, cuando sea 
necesaria esta diligencia, por sí ó por medio del funcionario 
en quien delegue.

Art. 26. En los expedientes de excepción de terrenos en 
concepto de aprovechamiento común, informará también la 
Junta provincial de Agricultura acerca de la extensión que 
puede concederse para satisfacer el objeto que con ellos pre
tenda el pueblo interesado.

Art 27. Las Diputaciones provinciales y Juntas de Agri
cultura, emitirán dichos informes dentro del plazo preciso de 
treinta días improrrogables. Si no lo verificasen dentro de ese 
término, la Delegación de Hacienda respectiva mandará re
coger los expedientes en el estado en que se encuentren.

Art. 28. Las Administraciones de Propiedades y los Abo
gados del Estado emitirán los suyos y sustanciarán las dili
gencias que les correspondan en los términos que al efecto 
fes sojudcla Dirección de Propiedades, la cual podrá imponer
les la multa que estime oportuna hasta el máximum de 250 
pesetas An la cuantía que considere proporcionada á la falta, 
cuando advierta demoras injustificadas en la tramitación de 
los expedientes.

Art. 29. Üuidarán las Administraciones de Propiedades de 
que no se anuncie para la venta finca alguna cuya excepción 
se solicite con arjeglo á la ley de 8 de Mayo último, hasta tan
to que no sea resuelta la reclamación.

En otro caso, los expresados Administradores responderán, 
personalmente de los perjuicios que puedan originarse.

Art. 30. Si alguna reclamación, deducida con arreglo á la 
ley de 8 de Mayo último, sufriere extravío, podrá la Direc
ción de Propiedades conceder al pueblo interesado un plazo 
de dos meses para reproducirla, siempre que del Registro que 
debe abrirse en la Administr^ón provincial en cumplímieh*
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to del art. 10 de esta instrucción y de la relación que ha de formara© con arreglo al 11, resulte que la extraviada fué presentada en tiempo hábil, y que, de la misma manera, lo fueron también los documentos que la justificaban.La Administración provincial del ramo notificará en debida forma al pueblo interesado el acuerdo de la Dirección en que se 1© otorgue dicho plazo, y remitirá á la misma las diligencias de notificación; cuidando también de darle cuenta de si el pueblo ha reproducido ó no su reclamación, una vez transcurrido ei plazo.A rt 31. Los expedientes de excepción serán resueltos en primara y úuiea instancia administrativa por el Ministerio de Hacienda.Guando se trate de bienes pedidos como de aprovechamiento común, y el Gobierno no se conforme con el parecer en que estuviesen de acuerdo el Ayuntamiento y la Diputación provincial, se oirá á la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, conforme al párrafo noveno del art. 2 .6 de la ley de 1.° de Mayo de 1855.Art. 32. todos loa expedientes de excepción de bienes de aprovechamiento común ó de dehesas boyales promovidos y no terminado» con anterioridad á la ley de 8 de Mayo último, serán tramitados y resueltos con sujeción á las disposiciones vigentes antes de la publicación de la misma ley, cualquiera que sea la fecha en que se hubieren incoado y documentado.Si acaso lo hubiesen sido fuera de los plazos señalados para promoverlo - y documentarlos por aquellas disposiciones, y no hubieran pido resueltos todavía los términos que conceden los artículos 6.° y 7.° de la ley de 8 de Mayo, no empezarán á correr para los pueblos interesados hasta el día en que la Administración les haga conocer el defecto de que adolecen .dichos expedientes.

Madrid 21 de Jun io  de 1888.=E1 M inistro de H a
cienda! J oaquín  L ópez  P ü ig c er v eb .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. la R eina. Regente, en nombre de su 

- Augmsto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á 
bien disponer que la cátedra de Derecho civil español, 
común y foral, vacante en la Universidad de Granada, 
se anuncie á oposición, según corresponde, ateniéndo
se al reglamento de 2 de Abril de 1875 y ley de 1.° de 
Mayo de 1878.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Junio de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de lnstrncción pública.

limo. Sr. S. M. la R e in a  Regente, en nombre d e  su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á 
bien disponer que la cátedra de Derecho internacional 
público y privado, vacante en la Universidad de Ovie
do, ss anuncie á oposición, según corresponde, ate
niéndose al reglamento de 2 de Abril de 1875 y ley de 
1.° da Mayo de 1878.

De Eeal orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Junio de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S E J O  DE E S T A D O

EEAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti

tución, Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito eontencioso-administrativo que pende, en úni
ca instancia, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una, 
como demandante, D. Ramón Adell y Lacruz, representado 
por ei Licenciado D. Manuel Francisco Requena y Fernández, 
y de la otra, como demandada, la Administración general del 
Estado, representada por Mi Fiscal, sobre revocación ó subsis
tencia d© la Real Orden expedida por el Ministerio de Fomen
to en. 6 de Diciembre de 1884:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 25 de Junio de 1875, el Ingeniero Jefe de Barcelona 

elevó á la Superioridad un proyecto de rectificación de un 
trozo de 396 metros de longitud del kilómetro 662, de la carre
tera de Madrid á Francia por la Junquera, situado en lasr in
mediaciones del pueblo de Caldas de Estrach, fundando la 
conveniencia de la rectificación en las malas condiciones del 
actual trazado en aquel punto, por donde había upgran trán
sito de vehículos por tener la población de GalcM-s aguas ter
males y por no distar de Barcelona más que dT kilómetros, lo 
cual hacía que, á pesar de correr la carretera paralela al ferro
carril, si bien había disminuido bastante el tráfico general, 
continuaba siendo importante el local:

Que por Real Orden de 4 de Abril de 1876 se aprobó el 
proyecto re  rectificación y se autorizo á la Dirección general 
de Obr* a públicas para subastar servicio cuando lo consi- 
deras®''perfauo:

í Que anunciada la subasta por la cantidad de 39.929 pese- 
! tas y 39 céntimos, fué adjudicada por Real Orden de 27 de Ju- 
I lio de 1876 á D. Ramón Adell y Lacruz, quien se comprome

tió á hacer las obras en el plazo de seis meses por la cantidad 
de 34.999 pesetas 99 céntimos:

Que en 1.° de Septiembre de 1881, la Compañía de los fe
rrocarriles de Tarragona á Barcelona y Francia pidió que se 
dejara sin efecto, por innecesario, el proyecto de rectificación, 
fundándose en que por el trayecto antiguo se había hecho 
siempre el tráfico sin inconveniente alguno, y con más razón 
se podía hacer entonces, en que aquel ferrocarril absorbía 
casi todo el movimiento, por lo cual podía destinarse el costo 
de la obra á otras carreteras, y además, porque ocupando la 
rectificación gran parte de los terrenos que entre la carretera 
y el ferrocarril poseía la Compañía, privaría á la estación de | 
Caldas de su principal desahogo y embellecimiento:

Que el Ingeniero reformó esta instancia en el sentido que 
ante las dificultades que sufría el expediente de expropiación, | 
y siendo por otra parte innecesaria la rectificación, estimaba 
conveniente dejar de realizar las obras contratadas; y consul
tado el contratista por el mismo Ingeniero, á virtud de orden 
de la Dirección general de Obras públicas de 4 de Noviembre 
de 1881, si, caso de accederse á la rescisión de la contrata, de
duciría alguna reclamación de perjuicios, contestó que, te
niendo sufragados algunos gastos, que calculaba en 1.500 pe
setas, no podía conformarse con la rescisión sin que se le en
tregase aquella cantidad:

Que en 3 de Septiembre de 1883, la Dirección ordenó al In
geniero activase el expediente de expropiación, á fin de que 
el contratista pudiera empezar las obras, habiéndosele recor
dado este mandato en 18 de Diciembre y en 4 de Febrero si
guiente:

Que en 1.° de Abril de 1884, el .contratista* Adell pidió la 
rescisión de la contrata, renunciando á toda indemnización, 
pero devolviéndosele la fianza, fundándose en las dificultades 
que hasta entonces se le habían presentado para empezar las 
obras:

Que informada favorablemente la exposición del contratis
ta por ©1 Ingeniero Jefe de Barcelona, y por el Negociado co
rrespondiente del Ministerio, pasó el expediente á informe de 
la Sección de Fomento del Consejo de Estado, uniéndose al 
mismo una solicitud de treinta propietarios del país, que pe
dían no se desistiera de llevar á cabo, desde luego, las obras 
contratadas, por no ser justo que se les obligara á servirse de 
la vía férrea para el tráfico local, y de acuerdo en todo con el 
dictamen de dicha Sección, se expidió por el Ministerio de Fo
mento la Real Orden de 6 de Diciembre de 1884, por la cual se 
resolvió desestimar la instancia promovida por Adell, pidien
do la rescisión de la contrátaT y que se activasen los expedien-
to antes pudieran emprenderse las obras.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo demanda contenciosa 
en nombre de D. Ramón Adell el Licenciado Dr Manuel Fran
cisco Requena, con la súplica de que fuese dejada sin efecto, 
y que, por el contrario, se acordase la procedencia de la res
cisión de la contrata:

Que declarada procedente la vía contenciosa, y ampliada 
la demanda con igual pretensión per el Licenciado Requena, 
fué emplazado para contestarla Mi Fiscal, quien solicitó se ab
solviese de ella á la Administración general del Estado y se 
confirmase la Real Orden reclamada.

Visto el art. 51 del pliego de condiciones generales para 
las contratas de Obras públicas aprobado por Real Decreto 
de 10 de Julio de 1871, que dice: «Siempre que por el Gobierno 
se disponga que cesen ó se suspendan indefinidamente las 
obras, tendrá el contratista derecho á la rescisión, precedién
dose en este caso á la recepción provincial de las ejecutadas, 
y á la final cuando haya espirado el término de su garantía»: 

Visto ei art. 52 del propio pliego, que dice: «Si llegase á 
transcurrir el término señalado para la ejecución de las obras 
sin que se alce la suspensión á que se refiere el art. 45, ten.' 
dría el contratista derecho á la rescisión y á que se proceda 
desde luego á la recepción provincial de lo ejecutado y á la 
final, espirado que sea el plazo de garantía. Igual derecho se 
le concede cuando dure más de un año la suspensión, siem
pre que el importe de la obra á que ésta se refiere exceda de 
un sexto del total de la contrata»:

Visto el art. 45 del mismo pliego, que dispone que m para 
llevar á efecto las modificaciones en los proyectos ^ue pro
duzcan aumento, supresión ó reducción de las cantidades pre
supuestadas, juzgase la Administración necesario suspender 
todo ó parte de las obras contratadas, se comunicará por es
crito la orden al contratista:

Considerando que el art. 51 antes citado, y <pie invoca en 
su favor el demandante, determina solamente que los con* 
tratistas tendrían derecho á la rescisión cuando el Gobierno 
dispusiera que cesasen ó se suspendiesen iizdefinidamente las 
obras, lo cual no ha ocurrido en el presente caso:

Considerando que tampoco tiene aplicación al mismo lo dis
puesto en el art. 52 del expresado pliego de condiciones, que 
también invoca el recurrente, porque la Administración no ha 
suspendido la ejecución délas obras por ningún motivo, y mu
cho menos por los determinados en el art. 45 del propio plie
go, y, por consiguiente, el contratista no tenía derecho á la 
rescisión que solicitó:

Considerando, por otra parte, que no consta que D. Ramón 
Adell haya hecho reclamación alguna durante los muchos 
años transcurridos desde la subasta de las obras, á fin de que 
se adoptaran las medidas convenientes ó se declarara la sus
pensión de aquéllas, colocándose de este modo en situación de

pedir la rescisión del contrato y aun la indemnización de los 
perjuicios que se le habían originado; y que, por tanto, la Real 
Orden impugnada no vulnera ningún derecho del demandan
te, ajustándose, por el contrario, á las prescripciones especia
les qoe rigen en la contratación de Obras públicas:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. Padro de Madraza, Presidente accidental; D. Miguel de los 
Santos Alvarez, D. Félix García Gómez, el Marqués de los 
Ulag&res, D. Angel María Daeárrete, D. Dámaso de Aeha, el 
Marqués de la Fuensanta, D. José Montero Ríos, D. Enrique 
Cisneros, D. Miguel Martínez Campos, D. Joaquín Medina, 
D. Juan Facundo Riaño y D. Carlos Navarro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  B . Alfonso XIII, 
y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración general del Estada 
de la demanda deducida por el Licenciado D. Manuel Fran
cisco Requena en nombre de D. Ramón Adell y Lacruz, con
tra la Real Orden de 6 de Diciembre de 1884, que queda firme 
y subsistente.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ochocientos 
ochenta y  ocho. =  MARI A CRXSTINA.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

PubIicación.==Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y  se inserte en la Ga c eta : de que certifico* 

Madrid 21 de Abril de 1888.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Política.
El Sr. Encargado de Negocios de Portugal en esta Corte, manifiesta en nota de 20 del actual que el Gobierno portugués ha establecido el bloqueo de Quissembo, al Norte de Ambriz, en la costa occidental de Africa.Lo que se publica para conocimiento del comercio y de las personas á quienes pueda interesar*

MINISTERIO DE MARINA
S e c c i ó n   de Hidrografía.

A V I S O   L O S  N A V E G A N T E S  
N um ero 78,

Rn cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS BRITÁNICAS 
Inglaterra (c««sta

4 1 8 .  Modificaciones del carácter d el  faro d e  los, 
Néedles . (A . a. IV., núm. 63/369. París 1888.) Al mismo tiem
po que se ha efectuado el cambio dél faro de Santa Catalina 
(véase Aviso núm. 77/417 de 1888), la ocultación de la luz de 
los Needles, en lugar de verificarse una vez cada medio minu
to, tiene lugar en la actualidad una vez cada minuto, y el sec
tor que hasta ahora era rojo cuando se marcaba la luz entre 
el N. 60° O. y el N. 69° E. es ahora blanco\ de manera que la 
luz aparece ahora blanca desde que se marca entre el N. 60° O. 
hasta el S. 88° E. pasando por el N., y aparece roja cuando se 
la marca entre el N. 60° O. y el N. 68° 30' O. Más hacia tie
rra de esta última marcación se oculta la luz por el Sun 
Comer.

N o ta . El documento oficial no dice si el antiguó sector verde 
continúa ó si se lia suprimido.

Véase cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 16, y car
tas números 51 y 532 de la sección II.

MAR NEGRO 
Rusia.

4 1 9 .  R establecim iento  d e  la  luz roja del  puerto  
Co nstantino  e n  el  río B oug. (A. a. IV., núm. 63/370. París 
1888.) La luz roja de la barra frente al faro de Constantino, 
que había desaparecido (véase Aviso núm. 22/112 de 1888), se 
ha restablecido y ha vuelto á funcionar regularmente.

Véase cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 202, y 
cartas números 97 y 101 de la sección III.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Canadá.

4 2 0 .  B oya fr en te  á  la  en trad a  del  río Ma t a n e  (Río 
San  L orenzo). (A. a. IV., núm. 66/371. París 1888.) Se ha co
locado una boya plana pintada de negro, frente á la entrada 
del río Matane, en el San Lorenzo.

Esta boya se ha fondeado en 13 metros de agua, bajo las 
demoras siguientes: Faro de Matane al 8.14° O., y el muelle 
al S. 20° E.

Situación: ,48o 52' 20'í N. y 61° 19' 12* O.
Carta núm. 214 de la sección I

4 2 1 .  Cambio d e  c a r a c t e r e s  d e  l o s  f a r o s  f l o t a n t e s  
d e l  b a n co  d e  San R oque e n  e l  r ío  San L oren zo . (A. a . IV.»



Gaceta de Madrid.—Núm. 175 23 Junio 1888 889
número 63/372. París 1888.) Desde que se abra la navegación 
en 1888, el buque faro del extremo río arriba del banco (Tra- 
verse) Sur del San Lorenzo, frente ú San Roque de Auln&ies, 
estará pintado de blanco con las nalabras Lower Tr avísese 
en letras negras en cada costado y exhibirá dos P&QS fijas 
Maneas, una en cada palo.

El buque faro del extremo agua abajo d#f’t>anco estará 
pintado de rojo, con las palabras Upper T*& verse en letras 
negras en cada costado; exhibirá dos \y&es fijas blancas, una 
en cada palo, y además una luz roja# una altura de 1,8 me
tros sobre la luz blanca del palo mAyor.

Por un aviso posterior, el Departamento de Marina en 
Ott&wa informa que al empezar la navegación, y hasta que 
pase el peligro de los hielos flotantes, se fondeará en el em
plazamiento del faro flotante del banco, río arriba, uno de los 
vapores del Gobierno, y este vapor hará funcionar su silbato 
durante el tiempo de niebla. Después reemplazará por una 
goleta mu silbato de vapor, poro que dejará sonar una- corne
ta de mano en contestación á las añales de los buques que 
pasen.

Véase cuaderno'de faros núm. 85 de 1881, pág. 22, y car
ta núm. 214 de la sección I.

MAR. ROJO 
E streela©  d© l i ^ - e l - M a n d e l » » .

4 2 2 . Luz en p r o y e c t o  en l a  p u n ta  B a l f e  d e  l a  i s la  P e- 
eim. (A. a. Nn ú m.  63/37:3. París 1888.) La Compañía de car
bones en Perim (Perim Goal Company) se propone encender 
una las en un faro que se construirá en la punta Balfe, pun
ta O. de Perim. Esta luz seri  fija, visible á 5 millas en un sec
tor de 211° entre las demoras del S. 12° O. y del N. 19° O. 
por el E.

El faro tendrá de elevación 6 metros.
Situación: 12° 39' 5" N. y 49° 35' E.

Véase cuaderno de faros núm. 86 da 1884, pág. 32, y car
tas números 644 y 823 y plano núm. 557 A de la sección IV.

Madrid 23 de Mayo de 1888.“ Si Director, Luis Martínez- 
de Arce.

MINISTERIO DE.HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública,
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 28 del co

rriente, á las dos de la tarde, se verifique en el patio del edifi
cio que ocupan sus oficinas la quema de valores amortizados 
que corresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 21 de Junio de 1888. =E1 Director general, A. Fe» 

rr&íges. . — —  -—   -
Banco Hipotecario de España.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi* 
gible núm. 6 976, expedido por este Banco en 3 de Agosto 
de 1887, á nombre de D. Juan R. Castellanos y Pérez, endosa
do por éste á D. José de Parres Pinera, vecino de Llanes, de 
60 cédulas 6 por 100 Banco Hipotecado de España, se anuncia 
al público por tercera vez, para que el que se crea con derecho 
á redamar io verifique dentro deí plazo de dos meses, á contar 
desde el día en aparezca este anuncio en la G a c e ta  d e  Ma
d rid , según determina el reglamento del mismo Banco; que 
teanscurrido dicho plazo sin redamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el 
primitivo y quedando este establecimiento exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 17 de Mayo de 1888.=Ei Secretario, Arturo Martín 
Puente. X—2094

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Oorreos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden-de hoy, la lici

tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Coruña y la de Pontevedra se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

1.® La subasta se Anunciará en la Gaceta d e  Madrid y 
Boletines oficiales de las provincias de Corana y Pontevedra 
y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simul
táneamente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Al
calde de Santiago, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el día 7 de Julio, á la una de la tarde, 
y ene! local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 12.000 pesetas 
anuales.

3.® Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Oaj a general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 1.200 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente ü mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamen
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 1© 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán ek pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su dondcilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condicióii anterior , y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la Vecindad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio qm solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
tamente m poder d@l Presidente de la subasta durante la me

día hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T„, natural de.. . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de la 
Coruña á la de Pontevedra, pasando por Santiago y viceversa, 
por el precio de ....  .pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cuafi en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del misino Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio*
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores 
de las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Corma y la de
Pontevedra.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje de cuatro ruedas y diariamente de ida y vuelta, desde la 
oficina del ramo de Coruña á la de Pontevedra, pasando por 
Santiago, toda la correspondencia (entendiéndose también 
como tal los pliegos con valores declarados y alhajas asegu
radas) y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser 
vando para su recepción y entrégalas prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 88 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en doce horas (incluyendo el ferro
carril de Santiago á Carril), sin el tiempo que se invierta en 
las detenciones, que se fijan, con las horas de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el 
itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho Centro, según convenga al mejor ser
vicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
ae 10 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se presta 
en carruaje y de 5 á caballo; y si las faltas de ésta ú otra es
pecie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número.suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más eoirveuientes de La línea, á juicio 
de los. Administradores principales de Correos de Coruña y 
Pontevedra, - - - —- - .... • ...̂ ■.;_;

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes,, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que ios conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Coruña ó en la de Pontevedra.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á ios pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
euenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resaltara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumente ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
délos quince días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz- 
os ó barcajes que correspondan al correo se ajustaran á lo 
eterminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de

condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que Repara los puntes 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, sWndo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y Je dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general ae Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la A dministración principal del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
m  hará constar la fonaalización del depósito definitivo de fian

za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que ge 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así per 
el referido Centro.

14. _ El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

_ 15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que m señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 11 de Junio de 1888.—El Director general, A.. MsiisL

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo f i la 
oficina del ramo de San Asensio y la de Anguiano se f í ca
ra por el orden y detalle siguientes, y bajo las condícu „el 
pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e ta  de M a d r id  y Bo
letín oficial de ia provincia de Logroño y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcalde de Nájera, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 
26 de Julio, á la una de la tarde, y en el local que respectiva* 
mente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.000 neseta» 
anuales.

3.a ̂  Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse 1a subasta, la suma de 100 pesetas en 
metálico ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere
sados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalizaeión de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete-' 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta fique  
euenta con recursos para desempeñar el servicio qm solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la sub&siü, por 
persona debidamente autorizada, previa preaentaeiÓL d ;. ?>cu

jí mentó que lo acredite.
i 5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar pr&ci- 
J sámente en poder del Presidente de la subasta durante la ine- 
I día hora anterior á la fijada para dar principio al acto, v una 

vez entregados, no se podrán retirar. ^
6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 

en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:
«D. F. de T., natural de , vecino de   me obligo á

desempeñar la conducción dél correo diario á caballo ó en "ca
rruaje de cuatro ruedas desde ia oficina del ramo de San At ̂ li
sio á la de Anguiano y viceversa, por el precio de.. . . ,  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado

Ipor el Gobierno.
(Fecha y fírma.>

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en̂  el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá eí 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880. ^

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.® Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las qm se contrata la conducción diaria dd co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de San Ásemio y
la de Anguimo {Logroño).
1.a El contratista ge obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje de cuatro ruedas y diariamente de ida y vuelta , desde 
la oficina del ramo de San Asensio á la de Anguiano toda la 
correspondencia (entendiéndose también como tal los pliegos 
con valores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 27 kilómetros que comprende esta coa-* 
duccióü debe ser recorrida en cinco horas con el tiempo que 
se invierta en las detenciones que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho Centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se presta 
en carruaje, y de 5 si á caballo, y si las faltas de ésta u 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios qn^ se origi
nen al Estado. 8

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el numero suficiente de caballerías mayores! 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Logroño.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén

I capaz para conducir ia correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.
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5,a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación en 
&uen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y dete*

La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Logroño.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. .

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas a los Pro" 
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de an̂ n’ 
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á conmr, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
6 rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello, si se aviene á continuar prestando el servicio  ̂por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
86 dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé-

§ Tafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
el ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En^la es

critura sé hará" constar la formalizacióu del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15.' Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cnm-

giese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 

Condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 11 de Junio de 1888.==E1 Director general, A. Hansi.

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre la Administración 
principal y estaciones férreas de Sevill», se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que 
á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M ad r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Sevilla y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de la misma, asistido del Administrador de Correos d* 1 mismo 
punto el día 26 de Julio, á la una de la tarde, y en el local que 
señale dicha Autoridad.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 6.950 pesetas 
anuales. r

3.* Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 695 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez ter
minada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
Cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
mnirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al aete? y una 
vez entregados no se podrá» retirar»

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T.j natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje de cuatro 
ruedas cuantas veces diariamente sea necesario, entre la 
Administración del ramo y las estaciones de los ferrocarriles 
de Sevilla, sirviendo á los trenes de toda* las líneas por el
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual, en 
el término más breve posible, se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro de fecha 4 de Septiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de ida y
vuelta, cuantas veces al dia sea necesario, entre la Administra
ción principal del ramo de Sevilla y las estaciones de los ferro
carriles del mismo punto.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua

tro ruedas, cuantas vec^s diariamente ?ea necesario, entre la 
Administración de Correos y las e^caeknes (le los ferrocarriles 
de Sevilla, sirviendo á los trenes de todas las líneas, toda la 
correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase (entendiéndose como tal los pliegos coo valores declara
dos y alhajas aseguradas), y á los empleados  ̂del ramo que 
vayan encargados del servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el Centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondien
te, la multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas 
de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitie
sen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Go
bierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de- 
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados. _ _  . ' .. , V- ^

5.a S e rá  obUgaaioii^lMse^tBatista -ayudar á  cargav~y^des
cargar la correspondencia, y transportarla desde el coche al va
gón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en ios 
puntos de arranque ó término y no se dé con ello motivo para 
que el Correo sufra retraso en el punto de partida ni se de
tenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Se vi Ua.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar para los efectos co
rrespondientes desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y álas disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga asi por el 
referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Septiembre
d e 1875’ ,  .  V  ̂ ,113. Contratado el servicio, no se podra subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará su jeto^  Yo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de^Tj Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones <vae Henar para el otorgamien
to de la escritura, impidiendo que tenga efecto en ei termino 
que se señ/ale, ó si p.ollevase á cabo lo estipulado en cualquie
ra de láp condiciones del contrato; ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la fianza y bienes del interesa o 
kasfe», el completo resarcimiento de loa perjuicios que se irro
guen á la misma. • , » Mema?

Madrid 11 de Junio de 188S.~ElDb actor gwwral, A» Mansu

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Efl virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Mayo úl

timo, esta' Dirección general ha señalado el día 31 de Julio 
próximo, á l£ nna de su tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta, bajo el presupuesto de 96.657 pesetas, de las obras 
de herrería y cerrajería para la construcción de la Escuela de 
Industrias Artísticas en Toledo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid; ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 26 in
clusive del indicado mes de Julio.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajío 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 1.500 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 
fes mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
herrería y cerrajería para la construcción de la Escuela de In
dustrias Artísticas en Toledo, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones (si se desea hacer re
baja en el tipo fijado, se añadirá con la rebaja de por 100).

(Fecha y firma del proponente.

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 d't 
Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de la 
subasta en la G a c e t a  de M a d r id , y haber consignado en la 
Tesorería Central el 10 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar princi
pio á la construcción de las obras en el término de treinta días, 
que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación del 
remate; bajo pena de pérdida del depósito que hizo para to
mar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el Ar
quitecto que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe- 
pedidas por el Arquitecto mensualmente, se acreditará al cong 
fcratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán ter- 
minarse-eajel^íLazo de cuarenta y ocho meses.
' Transcurrido ~eT plazo de garantía, fij ado en tres me

ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 21 de Junio de 1888.=E1 Director general, Emilio 
Nieto.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Granada la cátedra de Derecho civil español común 
y foral dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el re
glamento de 2 de Abril de 1875, Para ser admitido á la oposi
ción se requiere no hallarse incapacitado el opositor para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, 
ser Doctor en Derecho civil y canónico ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los,aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la asignatura dividido en lec- 
cionesy precedido del razón amiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto»en el art. l.°  del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 4 de Junio de 1888.=E1 Director general, Emilia 
Nieto.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Oviedo la cátedra de Derecho internacional público y 
privado, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma, prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. Para s'ar admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos; haber cumplido veintiún anos de edad; ser 
Doctor en Derecho civil y canón ico ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentará^ sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término de 
tres meses\ á contar desde Ya publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una reVáción justificada de sus méritos y ser
vicios y de un progmria de la asignatura, dividido en leccio
nes, y precedido de! /razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer, en forma breve y sencilla, las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamento, 
este anuncio d eberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provi/ñcias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos rjúblicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades  ̂ respectivas dispongan desde 
luego qr¿e asi se verifique sin más que este aviso.

Madrid 4 de Junio de 1888. =E1 Director general, Emilio 
Nieto,
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Relación de las solicitudes de transmisión de censos que han sido acordadas por la Delegación de Hacienda de esta provincia.

Núm. NOMBRES
n  i T)Tfp A T

; r é d i t o s
IMPORTE 

de la capitalización
IMPORTE 

de las m A « n  \ T FECHA

de

orden.

de

los solicitantes.
FINCAS CENSIDAS

VyArJL I  A I i ánuos.
á plazos. al contado.

anualidades. en que se aprobé

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
la transmisión.

536

537

D. Gil María Fabra........

El mismo............ .
Casa en esta Corte, calle del Aguila, núm. 37 moderno,  3 anti

guo, manzana 112...........................................  ........................
Idem id., calle de Jacometrezo, núm. 64 moderno, 1 antiguo,

manzana 374.................................................................................
Idem id., calle de Hortaleza, núm. 94 moderno, 34 antiguo, 

manzana 316.................................................................................

375 i i ‘25 p 112‘50 112‘50 21 de Mayo de 1888.

538 D. Francisco Collar........
1.720‘37 

15.750

51‘61 

39375

í>
»

573‘4 6 

4.375

»

»

573 46 

4.375

Idem.

Idem.

 ̂ NOTA. Acerca de las solicitudes de transmisión de censos contenidas en la anterior relación, pueden los dueños de las fincas censidas utilizar el derecho de retracto que les concede eí ar-- 
tículo 5.° del Real decreto de 5 de Junio de 1886, dentro del término de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio.

Lo que se hace público por medio de este anuncio oficial para conocimiento de los interesados y con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 5 de Junio de 1886. =  Madrid 25 de May©* 
de 1888. ~E1 Administrador, Francisco López de Alcar&z. 856—M

Administración principal de Aduanas de la provincia 
de Murcia (Cartagena).

D. Faustino Pascual, Administrador principal de Aduanas 
déla provincia de Murcia.

Hago saber que ha sido declarado el abandono de 14 kilos 
de tejido de paño de lana y dos id. de lana y algodón de fabri
cación nacional, sin marcado fábrica, detenidos en la estación 
de Murcia en 20 de Junio de 1887 á D. Jusé García Carrillo, 
cuyo paradero es desconocido; advirtiéndole que de no pre
sentar dentro de los veinte días siguientes á la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  la reclamación oportuna en esta 
Administración, se procederá conforme lo dispone la sección 
segunda del cap. 9.° de las Ordenanzas de Aduanas.

Cartagena 19 de Junio de 18S8.=Faustino Pascual.
1059—M—2

Administración del Correo Central.
DÍA 21

Cartas detenidas por falta de dirección 6 de franqueo 
en este día.

Núm. 208 Salvador Hernández.—Oropesa.
209 Francisco Gómez.—Zaragoza.
210 Juana Silva.—San Sebastián.
211 Felipe Andrés.— Iriepal.
212 Carmen Alonso.— Alagón.
213 José Ortega.—Jerez de la Frontera*

Madrid 22 de Junio de 1888.— El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 22

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á ¿os destinatarios.

Istaeión de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

A raniuez

Central.

Coronel Meana.—Dirección Infantería.
José Castro.-—Serrano, 37 antiguo.
Amalia O caña—Atocha, 15.
Antras.—Madrid.
Evencio Garte.—Lista.
Meana.—Principe, 19, principal.
Fermin Sauz Crespo.—Escorial.
Delattre,—6, calle del Turco.
D. José Ramón Oya.—Fuen carral, 57.
Juan Mane.—17, tercero derecha.
Obeso.—Isabel la Católica, 11.
Enrique Calheiros.—Sin señas.

Norte.

Ignacio Sainz García.—Glorieta Quevedo, 7. 
Victoriana Echazarreta. — Corredera Alta 

San Pablo, 22.

Sur.

Administración Correspondencia Militar. — 
Paseo Prado, 20.

Ronda............
Daimiel.. . . . . . . .
Crefeld................
Pamnlona...........
Idem. . . . . . . . . . .
Totana................
París...................
Santander.... . . .
Barcelona...........
Briviesca . . . . . . .
Lisboa................

Madrid...............
Logroño.. . . . . . .

Cangas Tineo...

Madrid 22 de Junio de 1888.— Por el Jeíe del Centro, 
C. Tami.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de M álaga.
Por un error cometido al copiar los pliegos de condiciones 

que han de servir de base á la subasta de suministro de racio
nes á presos pobres de la cárcel de esta ciudad, se ha fijado en 
230 gramos de aceite de oliva la ración que ha de suminis
trarse para cada estancia, en el día de cada viernes y en cada 
comida.

Y como quiera que la cantidad que debe asignarse, según 
el pliego aprobado, es de 40 gramos por estancia, en ambas 
comidas, es decir, 20 en cada una de ellas, se hace publico 
para aclaración al edicto publicado en la G a c b t a  de Ma d r id  
número 164 fecha 12 del actual, que contiene el anuncio de 
la subasta que ha de tener lugar el día 12 del próximo Julio.

Málaga 15 de Junio de 1888. =E1 Alcalde, Liborio García.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.
BILBAO

D. José María Martínez de la Cuadra y Martínez, Vicese
cretario de la Audiencia de lo criminal de Bilbao.

Certifico que en causa que se sigue en este Tribunal á Gui
llermo Hermosilla y González sobre hurto de hierro, se ha 
mandado expedir la siguiente

«Requisitoria.—La Audiencia de lo criminal de esta villa.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Guiller

mo Hermosilla y González, hijo de Ignacio y de Teresa, natu
ral de Grisaleña, provincia de Burgos, de cuarenta y un años 
de edad, sin vecindad fija, casado, jornalero, es de estatura, 
nariz y boca regulares, ojos negros; viste al uso de los jorna
leros del país, procesado en causa pendiente ante este Tribu
nal procedente del Juzgado de instrucción de Valmaseda, so
bre hurto de hierro, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de veinte días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Tribunal á fin 
de asistir al juicio oral y público en que ha de verse su dicha 
causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo 
á la ley.

Se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo á disposición de esta Audiencia en las cárceles 
de ella.

Y por acuerdo de la Sala expido esta requisitoria para unir
la á la causa de su razón.

Bilbao 8 de Junio de 1888.=V.° B.°=E1 Presidente, Urdan- 
garín.==Licenciado, José María Martínez de la Cuadra.»

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la G a 
c e t a  de  Ma d r id , en cumplimiento á lo mandado por la Sala 
extiendo y firmo la presente, sellada con el de esta Audiencia 
en Bilbao á 8 de Junio de 1888.=Nicomedes de Urdanga- 
rín.=Licenciado, José María Martínez de la Cuadra.

J—3421
HUERCAL OVERA

La Audiencia de lo criminal de Huércal Overa, y en su 
nombre D. Fernando Rengifo y Maeda, Presidente de la 
misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Juan Fernández Cano, hijo de Miguel y de Rafaela, 
natural y vecino de Purchena, de veintiséis años de edad  ̂
soltero, jornalero, con instrucción, y sin antecedentes pena
les, ignorándose su verdadero paradero, para que en el térmi
no de quince días, á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de Almería y G a c e ta  de Ma d r id , se pre
sente ante este Tribunal para que tenga lugar la celebración 
del juicio oral y público en la causa que se le sigue por el de
lito de lesiones; apercibiéndole que de no comparecer en el 
mencionado plazo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre como Reina 
Ragente del Reino, á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, encargo que pro
cedan á la busca, captura y presentación ante esta Audiencia 
del referido procesado Juan Fernández Cano.

Dada en Huércal Overa á 8 de Junio de 1888.=El Presi
dente, Fernando Rengifo.=Por su mandado, Diego de Mena 
y Márquez. J—3440

La Audiencia délo criminal de Huércal Overa y en su nom
bre D. Fernando Rengifo y Maeda, Presidente de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Juan Bárbara Torres, alias Ballilios, hijo de Antonia y 
de María, natural y vecino de Purchena, de treinta y seis años 
de edad, soltero, jornalero, sin instrucción ni antecedentes

penales, ignorándose su verdadero paradero, para que en el 
término de quince días, á contar desde la inserción de la p re
gente en el Boletín oficial de AlmerU y G a c e t a  d e  Ma d r id ,  se 
presente ante este Tribunal para que tenga lugar la celebrack >n 
del juicio oral y público en la causa que se le sigue por el de -  
lito de hurto, apercibiéndole que de no comparecer en el men
cionado plazo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.) y en el de su Augusta Madre como Reina  ̂
Regente del Reino, á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, encargo que pro
cedan á la busca, captura y presentación ante estn Audiencia* 
del referido procesado Juan Bárbara Torres, alias Ballillos.

Dada en Huércal Overa á 8 de Junio de 1888.=Ei Presi. 
dente, Fernando Rengifo.=Por su mandado, Diego de Mena y 
Márquez. J—3441

JAEN
D. Manuel Aldeguer Ramos, Secretario de la Audiencia 

de lo criminal de esta capital.
Certifico que en causa pendiente en esta Audiencia, y por 

providencia de hoy, se ha mandado reproducir la siguiente
«Requisitoria.—La Audiencia de lo criminal de Jaén, y em 

su nombre D. Antonio José Caracuel de Ja Cámara, Presiden
te de la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Co* tés Ro
dríguez, vecino de la villa de Frailes, casado, de cuarenta y* 
cuatro años de edad, castellano nuevo, para que en el término 
de veinte días comparezca ante este Tribunal á responder de 
los cargos que le resultan en la causa seguida al mismo y 
otros consortes en el Juzgado de Alcalá la Real por el delito 
de lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de dicho procesado á la cárcel de esta capital.

Dada en Jaén á 4 de Marzo de 1887.»
Y para su publicación en la G a c e t a , cumpliendo lo man

dado por el Tribunal, expido la presente en Jaén á 6 de Junia 
de 1888.=:Manuel Aldeguer. J—7970

D. Manuel Aldeguer y Ramos, Secretario de la Audiencia, 
de lo criminal de esta ciudad.

Certifico que en causa pendiente de este Tribunal y pon 
providencia de hoy se ha mandado publicar en la G a c e t a  d e . 
M ad r id  la siguiente

«Requisitoria.—La Audiencia de lo criminal de Jaén.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

José Montero Sevillano, alias Bolero, de diez y seis años de 
edad, soltero, sin oficio, hijo de Ramón y de Josefa, natural y 
vecino de esta ciudad, y Anastasio Expósito, de diez y seis años 
de edad, soltero, sin oficio, natural y vecino de esta ciudad, 
no sabe leer ni escribir, sin poder consignar las señas perso
nales por no constar en el proceso, para que comparezcan ante 
este Tribunal en el término de veinte días, á responder & los 
cargos quedes resultan en causa que se les sigue por el delita 
de hurto; apercibidos que de no hacerlo se les declarará 
beldes y parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo el Tribunal encarga á todas las Autori
dades practiquen diligencias para la busca, captura y conduc
ción á la cárcel pública de esta capital de los referidos proce * 
sados.

Dado en Jaén á 25 de Agosto de 1887.»
Y para que conste expido la presente ©n Jaén á 8 de Junio 

de 1888.=Manuel Aldeguer. J—7971

MALAGA
D. Luis Funes y Gómez, Presidente de la Audiencia de lo 

criminal de Málaga y de su Sección primera.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Manuel García Peláez, natural y vecino de Málaga, hijo de 
D. Rafael y Doña Micaela, soltero, periodista, de veintiocho 

! años de ed^d y coa instrucción, cuyas señas personales son:
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estatura regular, más bien baja, color blanco, pelo castaño 
claro, naris y boca regulares, ojos melados claros, con patilla y 
bigote rubios, y viste levita y pantalón negros, para que en el 
término de veinte, días, á contar desde la inserción de ésta en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , com
parezca en la cárcel de esta ciudad á sufrir la pena de un año 
de prisión correccional á que fué condenado en causa que se 
la siguió por este Tribunal por el delito de disparo de arma de 
luego; bs jo apercibimiento de que si no lo hiciere será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares procedan á la busca y captura 
del citado D. Manuel García Peláez, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Tribunal en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Málaga á 25 de Mayo de 1888.=Luis Funes. =Por 
mandado de S. S., José Serrano. J—3422

SAN SEBASTIÁN
La Audiencia de lo criminal de San Sebastián.
Por la presente requisitoria, y á los efectos prevenidos en 

el número ssgundo del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cita, llama y emplaza á Vicente Ordazgoiti y Oyar- 
vide, viudo, de veintisiete años, cochero, hijo de Juan Bautis
ta y de Gregoria, natural de Segura, que ha residido en esta 
ciudad, el cual reúne las siguientes señas personales; estatura 
regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz y boca regulares, co
lor sano, y viste boina azul, camisa blanca, chaqueta y cha
leco de paño oscuros, pantalón de paño á rayas y botas, pro
cesado en causa sobre hurto, hoy pendiente de señalamiento 
do juicio oral, á fin de que se presente en este Tribunal den
tro del término de diez días; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la ves se ruega á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
dicho Vicente Ordazgoiti, poniéndolo á disposición de esta 
Audiencia en la cárcel de este partido, en el caso de que fuera 
habido.

Dada en San Sebastián á 9 de Junio de 1888.=E1 Presi
dente, Cosme de Muruve.=De orden de la Sala, Pedro S. de 
Baranda, Secretario. J—3442

Juzgados eclesiásticos. 
MADRID-ALCALÁ

Provisor ato y Vicaría general de este Obispado.—En virtud 
de providencia del Excmo, é Ilmo. Sr. Dr. D. Julián de Pandó y

Obispado, se cita, y llama á Miguel Alonso y Suárez, cuyo para
dero se ignora, para que en el preciso é improrrogable término 
de doce días, contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente, comparezca en este Tribunal y Notaría del infras
crito, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á fin de que preste 
ó niegue el consejo que su hijo Benigno Alonso y González 
Casariego necesita para el matrimonio que en clase de pobres 
inteqta contraer con Isabel López Ayllón; en la inteligencia 
que de no verificarlo se dará al expediente el curso que co
rresponda.

Madrid 19 de Junio de 18S8.=Cirilo Brea y Egea.
1071—M

Pro visor ato y Vicaría general de este Obispado.—Por el 
presente y en virtud de providencia del Excmo, é Ilmo, señor 
Doctor D. Julián de Pando y López, Presbítero, Caballero 
Gran Cruz de la Real Orden americana de Isabel la Católica, 
Provisor y Vicario general eclesiástico de este Obispado, en 
el expediente matrimonial de Lorenzo Primitivo Facundo 
González y Girón con Ignacia Laureana Francisca Martínez 
y  Hernández, que se instruye en este Tribunal, se cita, llama 
y  emplaza á Lorenzo González y González, casado con Dolo
res Girón y Ocaña, natural de Madrid, cuyo actual paradero 
fie ignora, para que dentro del término de doce días, siguien
tes al de la publicación del presente edicto, comparezca en 
esta Vicaría eclesiástica, calle de la Pasa, núm. 3, ante el 
Notario que refrenda, á conceder ó negar el consentimiento 
que necesita su hijo para llevar á efecto su matrimonio, con
forme á lo dispuesto por la ley; bajo apercibimiento de que si 
así no lo hiciere se dará al expediente el curso que corres
ponda.

Madrid 19 d8 Junio de 1888.=Elías Sáez. X—2093

Provisorato y Vicaría general de este Obispado.—Por el 
presente, y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Ju
lián de Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica, Provisor y Vica
rio general eclesiástico de esta diócesis, sé cita á Emilio Gue- 
dou, natural de Angulema, en Francia, hijo de Juan, natu
ral de París, también en Francia, y de Antonia Jiménez, que 
lo fué de Toledo, cuyo paradero se ignora, par» que en el im
prorrogable término de doce días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente, comparezca en este Tribunal 
y Notaría del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, 
á conceder ó negar el consejo prevenido en el art. 15 de la ley 
de 20 de Junio de 1862 á su hijo José Benito Angel Emilio 
Guedou y Pintor, para el matrimonio que intenta contraer 
con María del Pilar George Ana Kayser y Mas; en la inteli
gencia que de no comparecer se dará al expediente el curso 
que corresponda, y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Madrid 21 de Junio de 1888.=Cirilo Brea y Egea.
X—2098

Juzgados de primera instancia.
LAGUARDIA

D. Bruno González Saravia, Juez de primera instancia del 
partido de Laguardia.

Por el presente sexto y último edicto hago saber que por 
el Registrador interino que fué de este partido D. Camilo 
Martínez Apellaniz, se tiene solicitada la devolución de la 
fianza que en dicho concepto constituyó, y correspondiente á 
la cuarta parte de los honorarios devengados durante el de
sempeño de su cargo.

Y á fin de que puedan presentarse las reclamaciones á que 
hubiere lugar, dentro del término de un mes, he acordado se 
anuncie al público do conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipo. 
tecaria.

Dado en Laguardia á 4 de Junio de 1888.=Brano Gonzá
lez Saravia.= Por mandado de S. S., Vicente de Castro.

J—3341
SANTIAGO

D. José Peón López, Escribano de actuaciones en el Juz
gado de primera instancia de Santiago.

Certifico que en el expediente juicio ejecutivo promovido 
á nombre de D. Podro Fernández Freirá contra Pedro Ramos 
Vázquez, vecino y con última residencia en San Pedro de Bu- 
galhdo, ausente hoy en ignorado paradero, sobre pago de 
pesetas, después de requerido y citado de remate el deudor á 
medio de edictos conforme á la ley, se dictó sentencia, cuyo 
encabezado y parte dispositiva dicen:

«Encabezado de sentencia.—En la ciudad de Santiago, á 
11 de Junio de 1888.

Visto por el Sr. D. Ramón Fernández y González, Juez de 
primera instancia del partido, el precedente juicio ejecutivo, 
entre partes, de la una D. Pedro Fernández Freire, vecino de 
la parroquia de Santa María de Víduido, representado por el 
Procurador D. Valeriano P&str&na Cid y dirigido por el Abo
gado D. Ramón Mosquera Montes, y d3 la otra Pedro Ramos 
Vázquez, vecino y con última residencia en San Pedro de Bu- 
gallido, ausente hoy en paradero desconocido, en rebeldía, so
bre pago de pesetas procedentes de préstamos.»

«Parte dispositiva.—Fallo que debía de mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despachada contra Pedro Ramos 
Vázquez, y hacer pago en su consecuencia al acreedor D. Pe
dro Fernández Freire de la cantidad de 3.600 pesetas da prin
cipal prestado, y loe intereses liquidados de seis anualidades 
vencidas hasta 27 de Octubre del año último, con las costas; 
fegervftDtdxrse á las partea, el derecho que les asista para pro
mover juicio ordinario acerca de la misma cuestión.

Y por esta^eirtencia^que atendida la rebeldía y ausencia 
del ejecutado se notificará en los estrados de la Audiencia y 
se publicará en el Boletín oficial de la provincia y Ga ^e i a  de 
M adrid  del modo que determina el art. 769 de dicha ley, así 
lo mandó, pronunció y firmo, de que el Escribano da fe.=Ra- 
món Fernández González =  A ti te mí, José Peón.»

Y para insertar en la G a c e t a  d e Ma d r id , en cumplimien
to de lo mandado, libro el presente testimonio en el pliego 
que se reconoce.

Santiago 14 de Junio de 1888. =José Peón. X —*2095

SEVILLA—SALVADOR
D. Vicente Zapata y Lázaro, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se requiere á José Martín Senza, hijo de

jóse y de Dolores, natural y vecino de esta referida ciudad, 
casado, arriero, y de cuarenta años, para que en el término 
de quince días, que empezarán á contarse desde que la pre
sente aparezca inserta en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
en este Juzgado áoir cierta notificación en la ejecutoria re
caída en causa contra el mismo por hurto; con apercibimien
to que de no hacerlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades y demás indivi
duos de que se compone la policía judicial que tuvieren noti
cias del paradero del José Martín se sirvan disponer lo con 
veniente á fin de que lleve éste á efecto dicha comparecencia^ 
pues así lo tengo mandado por providencia de este día en la 
referida ejecutoria.

Dada en Sevilla á 29 de Msyo de 1888.=Vicente R. Zapa 
ta.=El actuario, Rafael López. J—3277

D. Vicente Zapata y Lázaro, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se requiere á Consuelo Ramos Santiago, 
hija de Manuel y de Dolores, natural y vecina de esta ciudad, 
soltera, y de veinticuatro años, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en la 
cárcel de esta referida ciudad á cumplir la condena que le ha 
sido impuesta en la causa que le he seguido por lesiones; con 
apercibimiento que de no hacerlo será declarada rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial dispongan lo conveniente para que 
la Consuelo Ramos tenga ingreso en la repetida cárcel, al ob
jeto indicado, pues en cumplimiento de la ejecutoria recaída 
en dicha causa así lo tengo mandado por providencia de este 
día.

Dada en Sevilla á 30 de Mayo de 1888.= Vicente Za
pata. =E1 actuario, Rafael López. J—3278

TARANCON
D. Eulogio Domínguez Leganés, Juez municipal de esta 

villa, y encargado del Juzgado de instrucción de la misma y 
su partido por ausencia del propietario en uso de licencia* j

Por el presente edicto se cita y llama al procesado Juan 
Francisco Navarro Vázquez, natural y vecino de la Osa de la 
Vega, partido de Belmente, de cincuenta y nuev8 años de 
edad, casado, mendigo, sin instrucción, hijo de Lorenzo y  Vi
centa, cuyo actual paradero se ignora, á fio. de que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de Ma d r id , cora, 
parezcan ante la lima. Audiencia de lo criminal de Cuenca, á 
fin de evacuar cierta diligencia en causa criminal seguida al 
mismo sobre hurto, según se interesa; bajo apercibimiento 
quede no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial proceden á la busca y captura 
del referido procesado, el cual será puesto á mi disposición 
caso de ser habido, para yo hacerlo en tal caso á la Superiori
dad que lo reclama.

Dado en Tarancón á 2 de Junio de 1888. =Eu!ogio Domín
guez Leganés.=Por su mandado, José Cruz.

J—3344
VIGO

D. Juan Arias Echevarría, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Vigo.

Hace noterio que por consecuencia de ejecución despacha
da en este Juzgado y Escribanía del autorizante, á instancia 
del Procurador D. Benigno Ucha, como representante de Don 
Pedro de Alcántara Sistemes y  Bermúdez de Castro, vecino 
de Madrid, contra Doña Margarita Sistemes Bermúdez de Cas
tro y  Doña Dolores Sistemes Moreno, esposa ésta de D. Casi
miro Pérez García, de la propia vecindad, sobre pago de 6.625 pe
setas, con los intereses del 5 por 100 anual devengados desde 14 
de Mayo de 1872, y  las costas, se embargó á dichos deudores, 
y fué justipreciado por el perito Agrimensor D. Carlos Colo- 
ret Nogueira, lo siguiente:

Ayuntamiento de Vigo, parroquia de Sárdoma.
La mitad proindiviso en mera propiedad de la granja deno

minada Valparaíso ó Figueiras, sita en el lugar de la Calza
da, término de la parroquia de San Pedro de Sárdoma.

La finca en total se constituye de terreno destinado á la
bradío, viña parra, árboles frutales y bosque de robles, pinos 
y castaños, siendo fertilizada por las aguas de dos fuentes y 
un pozo, situados en el interior de la misma.

Se emplaza en ella la casa principal de habitación, cuyo 
solar ocupa la superficie de 260 metros cuadrados. La planta 
baja se halla dividida en tres dependencias, destinadas dos 
de ellas á bodega y otra á establo, existiendo en la bodega 
del Poniente un lagar de cantería, en buen estado, para de- 
mostar uva. En el centro de dichas dependencias se encuen
tra vá~ paí^ ,̂ S >̂ da4B^esa^medio-' de una escalera dé pie
dra, á la planta principal, que se halla dispuesta para habita
ciones, dividiéndola interíormante tabiques de tabla.

Hacia el Norte de dicha casa existe otra de planta baja, 
destinada á leñera, que mide de solar 50 metros cuadrados y 
90 decímetros,

Dicha granja, incluso el solar de las casss de que va hecho 
mérito, mide la superficie total de cuatro hectáreas, 12 áreas 
y 15 eentiáre&s, equivalentes á 9.018 varas agrimensas; y li
mita por el Norte con terreno á dehesa y labradío que fué de 
D. Benito Rodríguez, y hoy de Pedro Silveira, Rosa Fernán
dez, Benito Vega, y otros; Sur con camino de carro, que con
duce ál lugar de Vilar, y le divide dehesa de María García; 
Naciente con labradío de los herederos de Francisco Román, 
dicho Benito Vega y otros, y Poniente, con lugar de los tam
bién herederos de D. José de Donesteve, casa de Carmen Ar
ela, y camino que de esta ciudad pasa á la parroquia de Bem- 
brive, ó sea la antigua carretera que conducía al Pomño.

Se halla gravada con la pensión de seis ferrados y tres 
cuartas de trigo, equivalentes á un hectolitro, cinco litros y 
16 centilitros; tres ferrados de centeno, ó sean 42 litros, 74 cen
tilitros, y cuatro ferrados y medio de menudo, ó sean 70 litros, 
11 centilitros á D. Vicente Méndez Quirós, hoy sus herede
ros; un ferrado y siete concas de trigo, ó sean 24 litros 64 cen
tilitros; 11 concas de centeno, ó sean 14 litros, 29 centilitros; 
31 concas de maíz, ó 40 litros, 43 centilitros, y una peseta y 
nueve céntimos en dinero á D. Javier Qairoga, hoy sus here
deros; 10 concas y tres cuartas de otra de trigo, ó 13 litros, 31 
centilitros; otro tanto de centeno de igual, equivalencia métri
ca y 13 concas y media de maíz, ó 17 litros 48 centilitros al 
Sr. de Saavedra; dos ferrados y seis cencas de trigo, ó 38 litros, 
95 centilitros; dos ferrados de centeno, ó 31 litros, 16 centili
tros; dos ferrados de menudo de la propia .equivalencia y 16 
maravedises, ó 12 céntimos de peseta en dinero; antes al Ca
bildo de Túy, después áD . Manuel Verde, y actualmente á 
su hija Doña Isabel Verde y Leal, y 55 reales en dinero, ó 13 
pesetas 75 céntimos, á la casa de D. José Lafente y antes á 
Doña Rita Tabeada.
El valor líquido de la mitad pro indiviso en mera 

propiedad de la finca relacionada es de 8.759
pesetas 50 céntimos  ............... . 8.759^50

El usufructo vitalicio que Doña Margarita Sis
temes Bermúdez de Castro representa en la 
totalidad de la granja de Valparaíso ó Flguei- 
xas anteriormente descrita, según la edad pro
bable de aquella señora, producto medio anual 
de dicha finca, y  demás circunstancias que se 
han tenido presentes, se avalúa el expresado 
derecho en la cantidad de 6.118 pesetas 75'cén
timos..................       6.118475

Importa la mitad pro indiviso en propiedad y ©1 
usufructo de toda la granja relacionada, la can
tidad de 14.878 pesetas 25 céntimos   14.878 25
Decretada la subasta de la mitad pro indiviso y  usufructo
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vitalicio de la referida finca, se anuncia al público para que 
las personas que se interesen en su adquisición concurran á 
postur&rlas á la sala de audiencia de este Juzgado de primera 
instancia el día 20 de Julio próximo, y hora once de su maña
na, en que tendrá lugar su remate, bajo las condiciones si
guientes:

1 .a Que no se admitirán posturas inferiores á las dos ter
ceras partes del valor de la tasación,

2.a Que los lidiadores no podrán tomar parte en la subas
ta sin consignar previamente el 10 por 100 efectivo del precio 
de los bienes en la mesa del Juzgado, ó en el establecimiento 
público destinado al efecto.

Y 3.a Que los rematantes habrán de conformarse con los 
títulos de propiedad que constan ie autos, sin derecho á exi
gir otros por cuenta da la ejecución.

Dado en Yigo á 18 de Junio de 1888.=Juan Arias.=A.ntd 
mí, Enrique Pita Cobián. X —2101

VILLAFRANCA DEL BIERZO

D. Manuel Peláez, Escribano de actuaciones de este 
Juzgado.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro N., 
vecino que fue de Sésamo, cuyo paradero se ignora, y sus se
ñas personales son: estatura regular, cara larga, sin barba, 
color moreno, nariz afilada, ojos y pelo color castaño; viste 
pantalón de tela de algodón color oscuro, chaqueta de paño 
pardo-monte bastante deteriorada, calza zuecos, para que

dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante la sala de audiencia de este Juz
gado, con el fin de practicar cierta diligencia en causa crimi
nal que contra aquél y  Secundino Regó de Seve se sigue por 
extracción de leñas maderables del monte del Estado llamado 
Abese do; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Yillafranea del Bierzo á 5 de Junio de 1888.—En
rique Cañas.=Por su orden, Manuel Peláez. J—3318

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Francesa d e l  Fénix.

SEGUROS Á PRIMA FIJA CONTRA INCENDIOS
Autorizada en Francia por Real orden de 1.° de Septiembre de 1819 

y  decretos de 6 de Abril de 1848 y  18 de Enero de 1858, y en España por 
Reales ordenes de 28 de Junio de 1871 y  5 de Febrero de 1878.

Balance en 31 de Diciembre de 1887.
Pesetas.

ACTIYO  —
Restas sobre el estado francés, 3 por 100........ 821.821*25
Idem id., 3 por 100 amorfcizable........................ 1.701.000
Idem id., 4 4/a Por 100...................................... . 1.009.300
Valores diversos..............       6.946.812*62
Inmuebles pertenecientes á la Compañía  1.850.672*53
Caja.............................   32.839*08

Pesetas.

Efectos á cobrar...............................................    7.050*34
Agentes diversos (su saldo en efectivo)  1.353.226 29
Deudores diversos........................    19.273*95

13.741.996*06

PASIVO
Fondo social........................................................ 4.000.000
Reserva social.  ................................................  2.000.000
Primas reservadas para los riesgos en cursos.. 3 800.000
Reserva de previsión, ..........      596.422*50
Siniestros pendientes de arreglo......................  1.023.195*55
Dividendos pendientes de pago........................  35.575
Compañías de reaseguro............................ . 41.885*32
Acreedores diversos...............    1.373.202*37
Ganancias y pérdidas......................................... 871.715*32

13.741.996*06

Es copia conforme con el original, á que me remito. =E1 
Representante general de la Compañía en España. Francisco 
Lastres. X—2096

Banque Transatlantique.
Las operaciones de la liquidación de la Agencia en Madrid 

de la Banque Transatlantique, encontrándose bastante ade
lantadas, los clientes se servirán en adelante entenderse direc
tamente con la Central del referido Banco, 6. rué Auber, Pa
rís, quedando, por lo tanto, cancelados los poderes conferidos 
hasta la fecha á los apoderados déla citada Agencia.=E. Cas- 
feelot y Zorrilla. X—2098

C a m i n o s  d e  h i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .

Resumen de las cuentas de la Explotación en 31 de Diciembre de 1887,
DE LAS LÍNEAS DE MADRID Á IRÚN, VENTA DE BAÑOS Á ALAR Y  SEGOVIA Á MEDINA, DE ALAR 

Á SANTANDER, DE ALSASUA Á BARCELONA Y DE TUDELA Á BILBAO.

GASTOS
Pesetas.

/ Asistencia y honorarios de los
1 Administradores. . . .  „ .........
1 Personal de Administración y de

Adm i n i s t r a- J Dirección........... *....................
ción central\ Seguros, contribuciones y alqui-

1 leres..........................................
1 Gastos generales .................. .
[ Gastos de inspección y vigilan

cia del Gobierno....... .............

180.660*47

126.386*99

151.706*37
1.366.827*60

144.250
1.969.831*43

705.222*49

6.670.383*05 

7.697.043 94

4.380.238*41

Dirección. . . .  Servicio central de la Dirección.. .
S ervicio  c e n tr a l......................................

1 Trenes. . . . . . . . . . . . . . . .  •. « • . . . . .
Explotación. .  1 Estaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i Tráfico y reclamadones.............
[ Intervención de la cobranza. . . .

459 .4 3 1 *4 4  
1.264.69395 
3.747.596 57 

461.379*53. 
737.281*56

í Servicio central..........................
1 Tracción (personal)......................

M a t e r i a l  y)  Idem (materias)...........................
Tracción... \ Reparación del material de tr&c-

| ción............................. ...........
f Reparación del material m óvil..

169.502*42 
1 839.105*07 
2.805.458*82

1.557.702*90
1.325.27473

/ Servicio central...........................
| Vigilancia de la vía...........
i Entretenimiento de la vía (per-

Vía y Obras.. \ Entretenimiento de la vía (obras) 
| Entretenimiento de los edificios. 
\ Peaje á la Compañía de Madrid á 

Zaragoza y Alicante................

456.308*41
402.76337

1.279.154-84
1.575.815

637.696*79

28.500

21.422.719*32 
1.104.729*49 
. 190.000 ,

!. Intereses, cambios y comisione^..................................... ..........
| Anualidad para la renovación de la vía y material....................

Explota ción { INTERKSESDH LAS obligaciones y amortización
1 I n t e r e s e s ....................... ................. .
'A m ortización ............................ ‘.......................

24.129.977*92
3.152.425

27.282.402*92
5.150.438*51Excedente-de los productos sobre los gastos.......

Total, 55.150.290*24

Relación entre el gasto y el producto neto......... . 39*33 por 100

PRODUCTOS
/ Viajeros.....................................

Tranmnrtfia ál E(laiPaÍe« ? Perros.....................iranspones a ) Mensuieríns.................................
gran ve..oci-» Coches y sillas correos...............
aa ........f Caballos y muías.........................

\ Almacenaje y  productos diversos

16.186.777*02 
514.954*76 

3.792 418*94 
43.944*35 

119.873*56 
16.574 54

20,674.543*17

33.622.621*35
161.200*20

Transportes í  Mercancías (1)................... .........
á  pequeña ] Coches y ganados.. . .................
velocidad.. ( Almacenaje y productos diversos.

32.183.511*66
1.316.567*70

122.541*99

Productos diversos..................................... .
54.458.364*72

P&ml.uf'.fiitt m.p.tns!_ 54.458.364*72

A  atimesmtiaF:

Anualidad de Asturias, Galicia y León.. . . . . . . . . ,
Beneficios de las minas de Castilla... . . . . . . . . . . .
Saldo de la cuenta de ejercicios cerrados......

296.400
332.583*94
62.941*58

Total.... 55.150.290*24

Madrid 26 de Mayo de 1888.—EI Director de la Compañía, Barat.=Un Administrador.
X  2073

(1) Comprendida la cantidad de pesetas 150.230*82 de productos no publicados (Reservas).

Cuenta de la Explotación en 31 de Diciembre de 1887»

 LÍNEAS DE ASTURIAS, GALICIA Y  LEÓN

GASTOS
Pesetas.

Adm inistra-Í
ción ceníral\ 

1

Asistencia y honorarios de los
Administradores....................

Personal de Administración y de
Dirección general...................

Seguros, contribuciones y alqui
leres..........................................

i Gastos generales, etc.................
Idem de intervención y vigilan- 

' cia y de policía por el Gobier
n o ................. . ........................

Anualidad para gastos de Admi
nistración central....................

j>

»

23.310*08 
333.894k 97

100.500

296.400
754.105*05

Dirección/..« Servicio central de la Dirección... . 37.205*84

Explotación., i

' Servicio central..........................
i Trenes..........................................
I .Estaciones*.....
f Tráfico y reclamaciones.............
k Intervención de la cobranza.. . .

84.681*23
299,581*51
792.297*80
25.985*33
18.845*36

1.221.391*23

Material  ŷ  
Tracción. •. *

f Servicio central..........................
i Tracción (personal).....................
) Idem (materias). „ . . . .................
\ Reparación del material de trac-
1 ción............. ............................
[ Reparación del material m óvil..

438,023*69
585.393*65

276.198*17
263.443*44

1.563.058*95

Vía y Obras..

[ Servicio central..........................
1 Vigilancia de la vía.....................
) Entretenimiento de la vía (per-
\ sonal)............. ................. .
1 Entretenimiento de la vía (obras) 
{ Entretenimiento de los edificios.

120.470*49
174.500

452.678
466.642*54
149.439*27

1.363.730*30
4.939.491*37

401.513*74/Intereses, cambios y comisiones...

Cargas da la 
Explotación

| INTERESES Y  AMORTIZACIÓN DE LAS OBLIGACIONES

f Intereses................................................................
\ Amortización.......................................................

5.347.582*50
613.300

5.960 882*50 
11.301.887*61T o t a l .............

Relación entre el gasto y el producto neto........... 52*55 por 100

PRODUCTOS

Transportes 
en gran ve
locidad......

! Viajeros.......................................
| Equipajes y perros.....................
I Mensajerías y mercancías»........
\ Coches y sillas correos...............
j Caballos y muías........................
[ Almacenaje y productos diversos

3.152.558*72
54.520*95

915.988*42
3.637*58
7.425*73
1876*45

4.136.007*85
Transportes á 

pequeña ve
locidad . . . .

í Mercancías........................ ...........
] Carruajes y ganados..................
V Almacenaje y productos diversos

4.774.354*14
462.222*46

8.196*59
5.244.773*19

Productos diversos............................ .................. «... 17.961*86
9.398.742*90

9.398.742*90Producto neto............„ ........

A  au m en tar:
Saldo de la cuenta de ejercicios cerrados...............
Insuficiencia de productos*................................

3.343c19
1.899.801*52

T o t a l ........... 11.301.887*61

Madrid 26 de Mayo de 1888.=E1 Director de la Compañía, Barat.=Un Administrador.
X—2074
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E l F énix»

COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS I  PRIMA FIJA SOBRE LA VIDA

Autorizada en Francia por 'Reales órdenes de 9 de Junio de 1844 
y  25 de Enero de 1846; y en España por Reales órdenes de 23 de Junio 

de 1811 y  5 de Febrero de 1818.

Balance en 31 de Diciembre de 1887»
Pesetas.

ACTIVO---------------------------- --------------------
Obligaciones de los accionistas. . . ........  «
Inmuebles pertenecientes a la Compañía.. . .  39.250.93» 43
Beatas sobre el Estado francés............  8.895.8d0 90
jindas propiedades y usufructos diversos.. . .  334.3oy «y
Acciones de ferrocarriles franceses................. 2.418.926-25
Idem del Banco de Francia............. .   1*345.016 15
Idem de la Compañía parisiense del Gas  1.881.41» Od
Idem de la Compañía de Aguas......................  511.966‘95
Obligaciones de ferrocarriles franceses  oi.OáU.D¿¿ ¿¿
Idem de la Compañía del Gas.......................... 1*
Idem de la Compañía de Aguas  ».80L.g4d 04
Idem de la Sociedad Crédit Foncier...............  1 579 380
Idem de la Sociedad Argeliana . .............  A003. loo oo
Bonos del Tesoro..............................................
Valores diversos.............. .      2.627.42a A>
Préstamos hipotecarios y de las ciudades  2.345.9b 1 10
Caja y efectos á cobrar.........................  222.971
Banco de Francia y diversos................ 1.13 .̂297 80
Préstamos sobre contratos de la Compañía... 5.346.098 73
Primas vencidas el 31 de Diciembre de 1887 y

no cobradas..................................    3.29^.940‘90
Agentes diversos (su saldo en efectivo)  965.313490
Intereses vencidos el 31 de Diciembre de 1887

y no cobrados....................................   - 1.378.967*62
Alquileres vencidos el 31 de Diciembre de 1887 _

y no cobrados    472.897 85

Total....................  151.528 856516

PASIVO
Fondo social.....................    4.000.000
Keserva social. ........................................ 2.131.333*35
Idem de previsión................................. 638.151 85
Idem para los riesgos en curso  .........  135.941.724
Seguros mixtos á plazo fijo (vencimientos á 

p a g a r ) 1.939.188 84 
Participación de los asegurados en el año 1887. 2-221-340*04
Acreedores diversos..........................................
Siniestros pendientes de arreglo..................... 1.904.307*15
Acreedores hipotecarios. ................................ 1.125.000
Gananciás y pérdidas....................................... 1.271.152*99

Total..................... 151.528.856*16

Es copia conforme con el original, á que me remito.=E1 
Representante general de la Compañía en España, Francisco 
Lastres.-----------------------------------

B o ls a  di® M a d r id .

Gotüación oficial M  ¿ía 22 de Junio de 1888, comparada con U 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ~
Ola 21. BU 22.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  71 OjO 710x0-70*95-71-05

Aplazo.. 71*80 70*85-710x0
71*05-15-10 
fin cor. flr., 

cambio m. 71 0“[0 
71*15-20-25-30 
fin próx. fir. 

cambio m. 71*225 
72*20-80 fin próx. flr.

0*50 prima. 
71‘70-8o fin Octubre 

próximo fir. 
cambio m. 7: *75 

no publicado.. 71*15 71*25 p. fin prdx. fir.
pequeños., 71 '25 70*90-95-71 0\0

71*05-10
Idem Id. al 4 por 100 e x t e r i o r . . . .^ . . . . . . . .  W g }

I d e m a m o r t lz a W e a ld p o r lG O .. .^ . . . .  g m  „ n ^ ^ a. n

Billetes de Cuba, 1 8 8 6 ... ...............  ......... . 102*90 102*90-75-80-85
no publicado.. 103 0l0 *

Banco Hipotecario de España.—Cédulas al 
6 uor 100 . • * 10**0l0

Idem id.—Cédulas al 5 por 100;......................... 102*90 103 0[0-103‘25
Idem.— Obligaciones, emisión de 1885, al 5

por 100............................................  * 10WM
Acciones del Banco de España..................  422*75 422*50
Idem de la Compañía arrendataria de taba- 

eos ( carpetas provisionales)............... 103* ¿5 104-103*75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

»AH« BEKKP.* l*K *f.®

Ühaeete.. . . . . . . . . .  0’^  * LegroSo.....................  0’25 *
Alcoy.......................  0*15 * Lorea........................  0*65 *
Alicante..................  0*20 * Lugo.................... 0*25 *
Almería.................... 0*25 * Málaga.. . . . . . . . . . . .  0 20 *
Avila........................ 0*85 * Murcia....................... 0 25 *
Badajo*....................  0*25 * Orense......................  0*85 *
Barcelona   0*15 * Oviedo.. . . . . . . . . . . .  0 25 *
Béiar  .......... 0’ 25 * Palencia.  ........  0 25 *
Bilbao.......................  0’ 15 * Palma de Mallorca... 0*25 *
Burgo*......................  0’ 25 » Pamplona..................  0*25 *
Cacere*....................  0*40 * Pontevedra................ 0 25 *
Cádiz....................... 0*15 * Dáu*.........................  0*15 *
Cartagena................. 0*15 * Salamanca................ 0*25 »
Castellón ................. 0*35 * San Sebastián  0*15 »
CiudadReaL...  0*25 » Santander.......... 0*15 *
Córdoba....................  0*25 > Sta. Cru* de Tenerife. 1 *
Comía.....................  0*25 » Santiago....................  0*15 *
Cuenca   1 * Segovia..................... 0 25 »
Ferrol.....................  0’5K> * Sevilla....................... 0 20 >
Morona..................... 0*25 » Soria.........................  0 75 *
Síjón.......................  0*25 j> Talavera déla Reina. 0 65 *
Granada....  0 ’ ¡&5 »  T arragona.......... 0*25 a
GFuadaiajara.  0*35 > Teruel......................  0 25 *
Maro........................  0*25 » Toledo......................  0*25 *
Suelva...   0*25 » Tudela......................  0*60 »
Muesca.«........... 0*25 - » Valencia. .........  0 15 *
la e n ... . . ................  0*25 > Valladolid.............. . 0 25 »
íere* de la Frontera.. 0*15 a Vige..........................  0 15 *
León,........................ 0*40 9 Vitoria  .........  0 25 »
Lérida....................... O’ lo » Zamora.....................  0 40 »

O7 20 p Zaragow,. . . . . . . . . .  0 15 a

Bolsas extranjeras.
PARÍS 21 DE JUNIO DE 1888

(Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.... á 73*25
Idem ía. ía. interior   * •

Idem amortizable al 2 por 100 | »
r v iw v »  SpwlOOMterior..................................... a *

f  Deuda amortizable al 2 por 100 exterior., i *
\ObligacionesdeCuba. ................... J 505*60

Fondos franceses. . } \ j $  m : ; ; ; ; ! ; J "  i ! í  ios‘85
Consolidados ingleses...............     * 99 5il6

Cambios oficiales sobre plazas extrasjeras«
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*61 & pesetas.
Idem, á ocbo días vista, id. id., 25*60 íd.
Idem, & 60 días vista, íd. íd., 25*56 d. íd.
Idem, á 90 días fecha, íd.íd., 25*51 d. íd.
París, é la vista, frs. beneficio al papel, 1*40.
Idem, á ocho días vista, íd., id., 1*30.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Junio de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del = = = = = = =  DIRECCIÓN ESTADO
■o k m  ‘ " S ”

Í 0° y «H Humad.- J ^  Tl*nt0- 4,1 ®1,U *milímetros. Seco.

6 de la mañana 703 99 14 2 11*8 SE  Brisa.. Nuboso.
9 de la mañana 704 00 194 14*8 ESE.... Idem... Idem.

12 del día...... 702 98 23’7 15*8 SSE. .. Idem... Idem.
8 de la tarde.. 702 86 20*3 12 3 N O ..... Viento. Idem,
g de la tarde.. 702 60 20*8 12 9 ONO... Calma.. Idem.
9 de la íocbe.. 708 68 14*7 12*0 ESE. .. Idem... ¿Cubierto.

Temperatura máxima del aire» i  la sombra..........................................  26' 5
Idem mínima........................................................................................ 9’5

Diferencia............................... . . . . . . . . . . . . . . . .  17’0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.  ...............  31 ‘6
Idem ÍA dentro de una esfer de cristal. ...........................  66’2

Diferencia.............................................     S&'6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal ó

laborable.......................................................................    89*8
Idem mínima, íd.............................................................................

Diferencia............................................  29'9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros). .  • 283
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)  .............................................  1’ 4
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve de la noche.... — 3*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)........................  071

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico en varios pmtos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, á las siete, el día 
22 de Junio de 1888.

Altura
barométrica Temperar Dirección Fuerza

i o» tura Estado Estado
ueasmras y al nivel engrudos del del . . . .  . ,

del mar en eentesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males. viente viente.

tan Sebastián. 762*5 17'5 NE  Calma, Cubierto.. Tranq.*
Silba*  760*9 19*4 SE  Brisa.. Casidesp.® Idem.
Oviedo  758’4 16'2 N E .. . .  Idem... Nuboso... »
Corulla(7h.).. 761’6 16’8 NE Calma.. Brumoso.. Tranq.®
fantiago...... 760*0 16’4 NO  * Cubierto.. »
Orense  761*9 15’0 NO  Brisa. . Idem  »
Pontevedra.... 760’ 1 20’3 SO Idem.-. Nuboso... *
v(gQ  761’0 I7’8 E  Id.fte.. Cubierto.. Tranq.a
ütorte.  762’1 18’0 O  Viento. Idem ...... Idem.
Lisboa(8b.).. 76l’ l  16'0 NNO... Idem... Despejado. Idem,
Caceres.  760’2 19’0 S  Idem... Celajes.... *
M ajos.... . . .  759’ 1 20’0 SO  Calma.. Nuboso..................
danFern.l7h.) 162*0 1778 NO Idem... Despejado. Picada.
Sevilla  759'8 23*0 SO  Brisa... Idem  »
Málaga.  760 7 21*1 SE  Viento. Nuboso.... Trahq.®
«ranada  761*4 20*0 E Calma. Despejado *
Jileante.  760*7 24’G NE Brisa. . Nuboso.... Rizada.
Murcia  760*0 21*2 SO Calma.. Despejado. »
Valencia...... 760*9 21*8 N Brisa.. Nuboso.... >
Pilma...........
Barcelona  760’5 23*4 E . . . . . .  Idem... Idem ...... Agitada,
femeL  758‘ 9 16*8 N E ..... Calma.. Idem ......
Zaragoza.  761*0 18*1 NE Idem... Cubierto.. •
iüria.............  757*7 16*3 N Idem... Nuboso... »
Barges  760*5 15*0 SE  Idem... Idem  »
León.  757*8 10*5 SE  Brisa. . Idem  »
Valladolid  760'1 19*0 NE  Idem... Idem  *
Salamanca.... 759’5 18'8 SO  Idem... Idem  *
legovia.  757*3 19*0 O  Idem... Despejado. »
Madrid  759*2 19*4 E SE ... Idem... Nuboso... »
Escorial  760*0 19 2 NO Calma.. Idem  »
Ciudad Real... 760'5 19 5 N O .... Brisa.. Idem  »
Albacete  760*1 16*8 E Idem... Despejado. »
Parí».............  768*7 12*2 NO  Calma. Idem.  »
Eris-Nex.  762*5 12'5 SSO ... Brisa.. Cubierto.. *
SaintMathieu. 762*8 13*5 OSO.... Idem... Idem  »
Islad’ Aix  763*3 15*5 E  Idem... Despejado. *
Siarriti  761*7 16*0 E SE ... Idem... Cubierto.. »
Clermont  761*8 14*7 OSO ... Calma.. Despejado. *
PerpiSái.  761*0 19*0 O   Brisa.. Nuboso... »
Sieie.............  158*4 17*6 E Idem... Brumoso.. *
Ni*a.............. 760*4 17*8 E Viento. Nuboso... *
lema............  761*9 20*2 NNE... Brisa..- Cubierto.. »
Nápoles.  .
Palermo  760*6 26*7 N Idem... Idem  •
Malta.,  760*8 24*2 S   Idem... Idem  »

RETRASADOS.—  Dia 21
Palma 1 759*6 | 29*7 |S.......... | * 1 Cubierto.. I Tranq.*
Teruel............ | 756*8 | 17*8 |NO........|Calma.. |Nuboso.. . |

D ir e c c ió n  g e n e r a !  d® C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Segú n  datos recib id os de las capita les, que  n o  pudieron  
ser in clu id os  en el parte anterior, anteayer llo v ió  en A lica n 
te , A lbacete  y  M urcia; y  segú n  los recib id os hasta las on ce  de 
la  n oche de ayer, ha llov id o  en S egov ia , A v ila , A lica n te , 
H uesca, A lbacete, M urcia, Zam ora, P alencia , T a len cia , G ero
n a , V a lladolid  y V itoria .

Faltan datos de C iudad R ea l, C uenca, L eón , O v ied o , Soria , 
T eruel y  Palm a.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes: 

Carne de vaca, de 1‘20 a 2 pesetas el kilogramo.

Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘3G pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘50 á 1É75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2(50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos de 0465 á 1‘40 pesetas kilogramo.
Judías, de 0‘70 & 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0466 pesetas el kilogramoc 
Jabón, de 0‘70 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0(12 á 0420 pesetas el kilogramo*
Aceite, de 1 á 1‘10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Idem mineral, de 0*8 & 0*10 pesetas el kilogramo»
Cok, de 0*7 á 0*8 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, é  0*23 pesetas el kilogramo.
Vino, de 0*80 ó 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas «1 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas ti 

decalitro.
Meses degolladas.

Númeroi

Vacas...............   261
Carneros.................................  11
Corderos............................................... 640
Idem lechales  ...........................   »
Terneras...................................   76
Ovejas ........................................  »

To ta l .................. . . »  988

Su peso en kilogramos.**. 56.850

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*09 á 1*17 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 0*98 á 1*09 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consume, 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta w» 
pital en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación̂  Pfeaa. Cénts¿

Toledo............................................ 1.405*88
Segovia.................................... 1.085' 92
Norte.........................    6.317‘39
Bilbao...........................................  1.313459
Aragón..........................................  1.55096
Valencia.....................   3,023481
Mediodía........................................ 20.426 93
Ciudad R e a l . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*699‘29
Imperial    ................................  1.020*46
Correos..........................................  1.739‘84
Matadero de vacas......................  15.713“'67
Arganda.......................................   4060

T o tal ................ 56 338*34

Madrid 22 de Junio de 1888.=®  Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  30
Segunda ídem..  ..............  15
Tercera ídem.................. 12‘50

SANTOS _DEL DIA
San Juan, Presbítero, Santa Agripina, mártir, y Santa 

Edeltruda, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Santiago.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA COMEDIA.—(Compañía cómica italia

na).—A las nueve —Turno 2.°—(Beneficio del primer actor 
Sr. Novelli).—Lionello, ó I  atavismo.—Maritiamo la suocera.

CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve y cuar
to .—Los baturros.— El Pájaro Pinto. —La gran vía.

TEATRO FELIPE — A las nueve.—La Riojana [casa de eo- 
midas).—De verbena.—Dos canarios de café.—La Riojana (casa 
de comidas).

TEATRO DE RECOLETOS.—A las nueve.— Coro de seño
ras.—La tertulia de Mateo.—El cosechero de Arganda.—El alm 
calde interino.

CIRCO DE PRICE.—Alas nueve.— Gran espectáculo có
mico y variado á precios económicos, en el que tomarán par
te todos los clows, Mr. Corradini, Mr* John Witson con su 
discípulo Caviar, Mr. Lepere en su trabajo «El misterio del 
glogo» y otros notables artistas.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las nueve.—Divertidísima fun
ción cómica, sin paparruchas, por artistas reputados. Los cé
lebres hermanos Forest formarán parte del programa.


